
 

NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

   

1. INFORMACION GENERAL  

 La Compañía INKAVISION S.A., se constituyó en la República del Ecuador, según escritura 

pública del 18 de Octubre del  2013.  

 La actividad económica principal de la Compañía es de Servicios de Telecomunicaciones en 

General. La oficina principal de la compañía se encuentra ubicada en la ciudad de Guayaquil, en 

la Ciudadela Colina de los Ceibos Mz 21 S. 9. 

 2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  

 2.1 Base de Preparación-  

 Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 constituyen los  

estados financieros preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información 

Financiera para pequeñas y medianas empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el IASB 

(Internacional Accounting Standards Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan 

la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas 

de manera uniforme a los ejercicios que se presentan.  

 Estos estados financieros han sido emitidos con la autorización de la Administración de la 

Compañía, posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas.  

 2.2    Moneda funcional y moneda de presentación  

 Los estados financieros se preparan en la moneda del ambiente económico primario donde 

opera la Compañía (moneda funcional). Las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos 

están expresadas en dólares estadounidenses que corresponde a la moneda funcional y de 

Presentación de la Compañía. A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los 

estados financieros adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses.  

 2.3    Efectivo y equivalentes de efectivo  

 El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades financieras que son de libre disponibilidad.  

 2.4    Cuentas y documentos por pagar 

 Las cuentas y documentos por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito 

normales y no tienen intereses. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los 

pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal de operación, si este 

fuera superior). En caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes.  

  

  

  

  



 2.5 Impuestos corrientes y diferidos  

 El gasto por impuesto del periodo comprende los impuestos corrientes y diferidos. Los 

impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a partidas 

reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto. En este caso, el 

impuesto también se reconoce en el otro resultado integral o directamente en patrimonio neto, 

respectivamente.  

  

Impuesto corriente  

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 

las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 

impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto 

del 22% de las utilidades gravables, la cual se reduce al 13% si las utilidades son reinvertidas por 

el contribuyente.  

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 
de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año 
anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 

ingresos gravables y 0.4% de los activos.  

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 

el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 

menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría 

ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 Impuesto diferido  

 El Impuesto a la renta diferido se registra en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 

diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus 

respectivos valores mostrados en los estados financieros. El Impuesto a la renta diferido se 

determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación 

financiera y que se espera serán aplicables cuando el Impuesto a la renta diferido activo se 

realice o el Impuesto a la renta pasivo se pague. 

Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que 

se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias 

temporales. 

Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el 

derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos 

corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la 

misma autoridad tributaria. 

2.6 Reconocimiento de ingresos y gastos  

 Los ingresos comprenden el valor razonable de la venta de servicios realizados en el curso 

ordinario de las operaciones de la Compañía. Los ingresos por ventas se basan en el precio 

especificado en el contrato de servicio, neto descuentos. No se considera presente ningún 

elemento de financiamiento dado que las ventas se realizan con plazo de crédito de 30 días, lo 

cual es considerado consistente con las prácticas del mercado. 



La Compañía reconoce ingresos cuando el monto puede ser medido confiablemente, es 

probable que beneficios económicos futuros fluirán hacia la Compañía y se cumpla con los 

criterios específicos por cada tipo de ingreso como se describe más adelante. El monto de los 

ingresos no puede ser medido confiablemente hasta que todas las contingencias relacionadas 

con la venta hayan sido resueltas. La Compañía basa sus estimados en resultados históricos, 

considerando el tipo de cliente, de transacción y condiciones específicas de cada acuerdo. 

Los ingresos por venta de servicios se reconocen cuando la Compañía ha entregado los servicios 

al cliente, el cliente tiene discreción sobre los mercados y los precios para vender los productos 

y no existe ninguna obligación incumplida que puede afectar la aceptación de los servicios por 

parte del cliente. 

 2.7 Gastos  

 Se reconocen por el método del devengado.  

  

 3.      EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO:  

  

Al 31 de diciembre del 2019, comprende a depósitos a la vista en bancos locales como                        

sigue:  

    BANCOS                                                         376.859,00 USD   

   

4      CUENTAS POR COBRAR AA TERCEROS  

     

          Al 31 de diciembre del 2019, refleja el saldo de    75.090,00 USD.                                      

   

 5.   IMPUESTO A LA RENTA  

 5.1 Impuesto a la renta reconocido en el resultado del año  

 El impuesto a la renta mostrado en el estado de resultados de los años 2018 se compone de la 

siguiente manera:  

                                                            31 DE DICIEMBRE 2019 

Utilidades según estado financiero                                           216.993,00  

Participación empleados 15%                                               (32.549,00)  

Utilidad grabable                                                                          184.444,00 

Mas Gatos No deducibles                                                             200.00,00   

Impuesto a la renta causado 22%                                               84.578,00 

  

    



 6.    PATRIMONIO  

  

a)  Capital Social   

El Capital de la Compañía es de U$ 800.00 y está repartido en 800 acciones con un valor nominal 

de U$ 1.00 cada una.  Su principal accionista es Tonsinselic S.A. 

      

7 EVENTOS SUBSECUENTES  

 Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros (15 de mayo 

del 2020) no se produjeron eventos que, en opinión de la Administración de la Compañía, 

pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado 

en los mismos.  
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